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Autorizar la instalación eleetrica solicitada, y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la -impOsición
de servidumbre de paso, en las' condiciones. alcance y llmita·
tiones que establece el RegJ-amentO de aa Ley 1011966. apro-
bado por Decreto 2619/1966.

Sevilla, 16 de diciembre de 1970,-E! Delegado provinel&!,
José María Buzón RuiZ.-2.379-C.

RESOLUClON de la Deügación Provinclal de S~
viUa por la que se autoriza 11 declara" de uttUáa4
pública una inStalación eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
cOadO en esta Delegmclón ProvlnclaJ. a instancia 4e 1& cCom
pañía SeVillana de Electricidad. S. A.», con domicilió en Se
villa, calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autoriza
ción ad1}11n1stratlva con declaraclónde utilldald pública, a los
efectos. de la 1mposición de servidumbre de paso, para la "in&
talaci6n eléctrica cuyas caraeterísticas técnicas principmes son
las siguientes':

Nuevo centro de transformación cenominado «SáncheZ
Blanco» en la bani.ad.a de BeUavista. Bevilla.. .

será del tipo caseta y en él se instalará un transformador
de 100 KVA. de potencia y 15.000/230.133 V. de relación de
transformación.

Linea aérea de 15 KV. de aJimentae16n al '1"eferido centro
de transformación. Tendrá su _origen en la - caseta exJstente
denominada «Roca» y su longitud total será de 248 metros.
La línea estará constituida .por conductores·de alumin1o-acero
de 54,S milimetros cuadradOS de seeclón, aJ.sladores de tipo c&-.
dena y upoyos metálicos. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento 4e lo disPues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de mlllrZO; Decreto 1775/1116'7, de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y-Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta 'I'ens1ón, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la -misn1s. a los efectos -de laimposlción
de servidumbre 'de paso, en las condfclones, alcance y 11mita~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Sevilla, 17 de diciembre- de 1970.-El Delegado proVincial,
José María Buzón RuiZ.-,2.37&-C.

RESOLUCION de la Delegación PrO!ilncial de Se
villa por la que 8e aut0rfz4 11 8e declara tU utilt.
dad p1lbUca una Instalación eléctrica.

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente- in
ooado en esta De_ón Provincial a Instancia de la .Compa.
ñía sevillana <:le 'Electricklad. S. A.». conclom1ciUo en 8evilla-.
calle MQIlS&1ves, nÚIneI'06 10 y 12, solicitando- autorizac1óo ad~'
mlnistratlva con decia1'&Clón de utllidad pdbllc&, lL ¡os efectos
de la. imposición de servidumbre de paso para la instalación
eléctrica,- cuyascaracteiisticas técnicas prlncipsJes son las ro
guientes:

Dos tramos de linea eléctrica &ére& a 15 KV., de 5.380 m...
tro, y 10,894 ""'treo de longltud, respectivamente, para állmen
tar la carretera Candesa, en el término de Las Cabezas de san
Juan. ..

La linea estará ool18tltulda por. cable de álwnlnlo-acero de
54,6 milímetros cuadrados de sección, aisladores de tipo rígido y
apoyos metálicos.

Esta Delegación ProvIncial. en cumpllmJento de 10 d1Bpues1o
en los !Jeeretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 171511116'7. de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctrlcas
de Alta; Tensión de 28 de novlembre de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la utt.-
. Udad pública de la misma, & los efectos· de la' impoSición de

servidumbre de paso, en.las condiciones_ alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de 1& Ley 10/1966, aprobado por IJ<>.
creto 2619/1966.

Sevilia, 19 de diciembre de 1970,-E! Delegado proVlnclal, JOSé
Maria BUZÓn Ru1z.-2.372-O.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de S~
villa por la que se autoriza y declara de: utilidad
pública una instalaetó1.l eléctrica.

Cumplidos ~os trámites regl8mentarios en el expediente in
coado en es¡;-a Delegación Provincial a instancia de la «Com
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.•, con domicU1o en Se
villa, cP:lle Monsalves, números 10. Y U. soUe1tand.o autoriza,.

ciÓD administrativa con declaración de utilldald pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso. para la ins
talación eléCtrica cuyas caracteriaticas técnicas prlnc1psles son
1&8 slgnleute8;

IJnea e,léctrica aérea a 15 KV., de doble circuito trüásico, con
una longltud tolal de 4.650 metros,_ 1& cSubestación de
Santiponoe a 1& Pafioleta». Constituida. por conductores de
ahun1nio-acero de 116,2· miUmetros cuadrados. apoyos metálicos
y. a:isJ:1ld<>res de cadena de vldJ'!o.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 disPuea
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de mlll'ZO; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas
d~ Alta- Tensión, de 28 ,de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1& inst&1ac1ón eléctrl... SOlicitada y declarar 1&
utilidad públiea de la misma. a. los efectos de la impOsición
de servidumbre de paso. en las condiclones, alcance y limita·
dones qUe establece el Reglamento· de la Ley 10/1966, apro.
bado por Decreto 2619/1966.

Sevilla, 21 de diciembre de 197Q.-El Delegado provinciaL
José M&r1a BUZÓll Rulz,-2,375-C,

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Se
villa por la que se autoriza y daclara ele utilidad
pública una instalación eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provmcia:l a instancia de la «Com·
pafiia sevillana de Electricidad, S. A.», con dom:cílio en Se
vUla,avenida. de la Borbolla, 5, solicitando autorización admi~
n1strativB oondeclaraciÓll de utilidad pública a los efectos
de la 1mposición de servidumbre de paso para la instalación
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes :

Nuevo centro de transformación denominado «Valparaíso»,
en la barriada de· Bellavista, sevilla. será del tipo caseta y
estará dotado ae lU1 transformador de 250 KVA. de potencia
y 15.000/236-133 V. de relación de transforma:ción.

Cable subterráneo de 15 KV. de alimentación al referido
centro de transformación, qUe partirá de la caseta denomina·
da «Recreó», con una longitud total de 400 metros. El cable
será del tiPo armado, constituido por tres conductores de
aluminio de 95 milimetros cuadrados de sección cada uno.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los .Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octnbre; Ley 10/
1966, de 18 de m8lfZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Orden de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma:. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita-·
tiones que establece el Reglamento de ~a Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

sevi.lla, 13 de enero de 197L-E1 Delegado pro\1ncial.. José
Maria Buzón Ruh.-2.37B~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
Tragona por la que se autoriza y declara la ut-m·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente in·
00&d0 en· esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
EléctricaS' de,Cate.lufia, S. A.J), con domicilio en Barcelona. pla
za de Cataluña, 2.8olicitandú autorización para. la instalación
y declaración de utilidad pública, e. los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas, cuyas
caracter1stice.s técnicas principales son 18$ siguienteS:

Referenoia.: 1.319.
Origen de la línea.: Apoyo 125 bis, linea. Reus-Mora 1 y n.
Fína-l de la línea: S. E. Cambríls.
Términos· municipales qUe eieeta: Riudoms. Vifiols, Montbri6

y Cambr1l8.
. TenSión de ...servicio: Z5 Kv.

Longitud en kilómetros: 10.
Conduct:or: Aluminio-aee-ro de 92,87 milímetros cuadrados de

.secci6n.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octl,lbre; Ley HJ/l966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,· de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre -de 19-39 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mod1flcado por Orden
Dtln1ster1al de 4 de _ro de 196(;), ha resuelto;
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AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar :a
utilidad púplica de la misma a los ef~ de la impolllclÓll de
la servidumbre de p&I1O en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1006. aprobadp
por Decreto 2619/1966.

Tarragon~ 15 de febRrO de 1971.~El Delegado provincial,
Sabino Colavidef; Alfaro.-2.395-C.

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

Cambios que regirán dwante la semana del 29 de marzo
al 4 de abril de 1971, salvo aviso en contrario.

('1) Esta. ootlzac46n ea aplicable,. los dólares de cuenta en que
Be formaliza, el Intercambio con ~08'al en~ pafeea: Jh11.B&11&.
Colombia. Cuba. Checoslovaquia. . MéJiOO.~, Po.
lonja. R. D. Alema.Da. RumaDla, SIria . ea Bcuatof'1al.

(2) Esta cotizacIón ae refiere al cUl'bam,-·bUa.teral eatabl~ldo
pOr el Convenio de 21 de .tullo de 1M2 (ftr norma qutnta.~
número. 216. de este Instttuto). ,

MINISTERIO DE COMERCIO

CORREC(JlON <le more. <leI Decreto 14111971, <le
14 de enero, por el que se.concede CI cGuma:, S. A.».
el réglmen de~ """ fr_kJta aTanee1<>
Tia para la impartaclón de amianto b14nco por
exporlaclonu pretñamente resUzGda' de juntas de
motores.

Advertido error en· el texto remtt1do para su publicación del
eitlldo Deereto, Inserto en el «BoIetln Oficial del Estado. ilú
mero 27, de fecha 1 de feOrero de 19'11, se traru;erlbe ,,' contl·
nuacIón lit oportuna rectificación:

En la página 1588, segunda oolnmna, artleulo segundo, por
el que se establecen loa efectos con"tab!es de la operación.

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirham (2) " .

88.711
13.872

Donde dlce: Debe deel<:

Cantidades Cantídades
Referencia aramos Referencia gramos----

115-142-70 8,99 115-142-'10-02-4 6.99
615-142-01 36,13 815-142-01-80 ·36.13
EDK-l 70046 8.24 EOK-l 70046 6.24
6-312-3853 8,35 6-321-3853-00-94 6.85
2-865-971 34,49 2-885-9'11 34,49

Madrid. 29 de marzo de 1971.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que ..te Instituto a¡>ileará a laa operaciones que
realice por su propia cuenta d~ la semana del Z9de
marro al- 4 de abril de 1971, salvo a.viso en contrario.

Billetes L"'Orrespondientes a las divtsll6
cont.'ertibles admitidas el cottaadóft
en -el mercado español:

MadrId, 211 de marzo de 19'11.

(1) Esta cotiza.e16n es apllC&b~ pan' loe bW·des de lO~
res U. 8. A. Y denomtne.elanea SUP«'ioree.

(2) Esta cotización es apUea-ble para 108 billetes de 1. 2, ., S
d.ólares U. S. A. " 1~

(8) Esta cotización es también aplicable a 101:" b1Uete8 de TMo

1 5 Y 10 l1brasirlandesaa emtt1dos :POt el Central BaDk ofl1'e1and.
, (4-) Un Pé60 argentino nuevo ec¡u1va.1e • 100 peeos arsent1nOl

antiguos - ,
(5) Cambios apl1Ca.b1es para. 'bUletea de denomtnaeiones de

haste lO.{)OO 11ra3. Queda exoluiela- la oompra ele bmetes4e 50.000
'F 100.000 llr88.

12,01 12,18
24,115 24.88
9,49 9,69
6,88 5,38
2,18 2,20
0,13 0,14
1,02 1,08

15,08 15,21
no dlsponlple

225,88 228.93

ORDEN <le Z2 de m<ll'ZO de 1971 por 14 que .e
amplia el régimen de repoftclón. con franquicia. aran
""/Orla _Ido a «89J.,. S. A.', por Or<len <le
11 <le <llefemlJre de 1~, "" el aent/do <le l1IClulr
""tre fao merc:anciaI de _-o fao sll/Os U
otros asimIfoI met<l/ktOS.

Dmo. Sr.: Le. nrma cBeyfer1 8. A~.. concesionaria del rá
glmen de repoll1e1Ó1l eon fronqulela ...an~a por Orden

·de 17 de dlelen1llre de 118J1. para la importación <le desPostes
en· rollo y cha:~lamJnaaaS en caU.~, por exportaciones
previamente r' de parte5ftletáUcaa de muebles, solicita
se modifique la elta dispOSición, en .•1 selltldo de Incluir
entre laa mereanclaa de OXlJOl'taeIÓ11, laa 8IIlaa Y otros aslentos
metállcos, ¡ " ~

Este Mln1Sterlo, conformándose a 10 lntormado y propuesto
por la Dir...lóIl General de ExportacIón. ha resuelto:

1.° AInplIu 01 ftgImao <le ~ÓIl eon franquiela aran
celaria CODced1do' a cBeyter, S. U, COIl domict.lio en .Reman!
(Oulp1lzeoa), eorretera 11 QoIzue"'- _ Orden mlnleterial de
17 de d1cI....llr. de 1189, en el -tIcI!> <le. meluir entre las
mer(l&nclaa d. exportaek\n, iIls lIilllIo y _ 8alentas metálleos
IP. A. 94.01,A,8). •.

2.° A efeetos cóIltal>lee le'__ los poreentajes esta.
Pl..ldos .... la 'Orden iiiiiiiaierJj¡j ce 17 de dlclemllre de 1968.ce la _ EJIlpr-. .

3,0 Loa __ del~ clerepoole1ón deducidos de
la modlfieaelólli¡ue _ .. _ ,.,, _ atrlllUldos también
eon efeelea retroaellv08 a que hayan efectuado
desde el 2 de marzo ce 1971 latoiIrI& la _ de la presente
eonellslÓ11. al reúneIl loa requlliiltetl .<Ie la norma 12 2.a) de
las éOnten1daa en 1& Grtlen m'"'etrial·de. 1& .Presidencia del
Gobierno .de 15. de marzo de "1951. .'Lu importaclones a que
den lugar tales __enes dePetan solicitarse en el plazo
de un año a rontar de la aludl<la fe<illa de eoneesIón.

se mantienen en toda su integridad loá restantes extremos
de la orden de 17 de d1cIeml>ra <le .1969 (<<SOletln Oficla! del
Estado. ~w,ueaI>ora Se amplia.

Lo que eo a V. L para ... 00lIO_00 Y efectos.
Dios guarde a V. L mueboa allo&.
Mad1'id. 22 <le _ de 19¡¡.....P. D.. el Su_etarlo de

Comercio. NemesIo--....oueita.

Ilmo. Sr. Dlreetor -.01 de lIIXportliel6a.

1 dólar U. S. A.'

Billete grande (1) .
Blllete pequefio (2) ..

1 dólar caIladiense _ .
1 fran.co fran.cés .......•• ;, .
1 lillra esterlina (3) ..
1 franeo sulzo ..

100 franeos belgO!! ..
1 marco alemán , ;

100 Uras Italiano!! (5) .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 coron.a danesa ; ; ..
1 oorona noruega ..
1 marco tinlan.dés .

100 $llelines austriacos .-.
100 escudos portugueses ; .

Otr08 billetes:

1 dlrharn , .
100 franeos C. F. A. .. ..

1 crueelro .
1 peso mejtcano ;
1 peso eolomblano ..
1'~ uruguayo ; .
1 sol peruano .
1 bolivRr ;
1 peso argentino nuevo (4) .

100 draemas griegos ú ..

89,38 .
88122
88~7
12,62

187,"
18,11

1ll8,'13
19.*
10.84
19,20
18,36
9,21
9,&7

18,48
207,22
24:1.77

89,71
89,71
88.81
12;68

188,48
18,19

140,12
19,14
10,94
19,30
1:1.43
9,28
9,72

16,84
209.99
244,18


